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Adelantando un control de legalidad sobre el expediente, a tenor de lo 
dispuesto por el art. 132 del Código General del Proceso, encuentra el 
Despacho que mediante providencia expedida el pasado 22 de octubre, 
se dispuso el rechazo del escrito postulativo por motivos de 
competencia, ordenándose su remisión a la respectiva Autoridad 
Judicial. Sin embargo, antes de emitirse el aducido proveído, se 
constata que el apoderado judicial del ente reclamante formuló la 
solicitud de retiro del escrito inaugural. Así las cosas, teniendo en cuenta 
que los autos interlocutorios no son definitivos y tampoco atan al juez, 
se deja sin efectos el auto en indicación, de conformidad con las 
potestades que concede la mencionada norma, tomándose en 
consideración la especial circunstancia que se ha configurado en el 
plenario y que aquí ha sido descrita. 
 
En su lugar, se procede a estudiar el planteado pedimento. En ese 
entorno, se advierte que de conformidad con el art. 92 del Código General 
del Proceso, el rogante puede retirar el libelo introductorio, siempre que 
no se haya notificado a los encartados; presupuesto que se encuentra 
configurado en el actual asunto y que, por consiguiente, posibilita 
acceder a la súplica entablada. A la par de ello, se advierte que jamás 
se decretaron medidas cautelares, de suerte que es innecesario expedir 
pronunciamientos en torno a esa temática. 
 
En conclusión, para todos los efectos de ley, se tiene por retirado el 
aducido memorial de inauguración. Esto, sin que haya lugar a la 
buscada devolución de documentos, puesto que el paginario que nos 
concita es digital, siendo que los soportes físicos se hallan en poder del 
extremo peticionario. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 
JUEZ. 
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